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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

  

No se accede a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, pues como lo 

explicó la Corte Constitucional en la sentencia de tutela 311 de 2013, expediente T-

3.768.635 al tenor de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, es obligación 

“…dictar las sentencias exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los expedientes al despacho 

para tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en los casos de sentencia anticipada o de prelación 

legal…”. 

 

A juicio de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, el juzgador están en 

la obligación de respetar los turnos establecidos para fallar los procesos, y obrar en 

contrario conlleva el quebrantamiento del derecho a la igualdad de los demás usuarios de 

la administración de justicia que se encuentran en las mismas o peores condiciones, sin 

que pueda imponer al colegiado decidir los asuntos a su cargo contraviniendo el orden 

establecido para tal fin. (Sentencia de Tutela de 18 de diciembre de 2012, MP. Margarita 

Cabellos Blanco)   

 

Sin embargo, le ley permite modificar el orden predeterminado en el que se deben fallar 

los procesos por razones de descongestión o cuando las condiciones particulares del 

demandante obligan a darle prelación respecto a los demás casos que se adelantan en el 

despacho. 

 

Así mismo, como medida legal de descongestión se autoriza que se puedan decidir los 

procesos por unidades temáticas de acuerdo al objeto del litigio.   
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Es importante poner en conocimiento que el suscrito tomo posesión como Magistrado 

de la Sala Laboral de la Corporación el 2 de diciembre de 2019, con un inventario de 764 

procesos, a la fecha, se han realizado gestiones de cara a tener una respuesta más rápida 

al usuario.  

 

Para llevar la representación de la pasiva, se reconoce personería a la doctora María del 

Pilar Peña Fandiño portadora de la TP número 387.490 del CSJ.  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 

 

 

 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N 105 del 21 de junio de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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